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B, OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICA 

'Subsecretaría 

~rea de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Dona lnes Pan de,Soraluce y eauní ha solicitado 
la ~lIccsion en el titulo de ('onde dr Meceda, con 
GrandeziI de España. \'Beante por fallecimiento de 
dona Lucia Casani y l.os<\da. lo que se anuncia por el 
plalo-dc treinta días, contados a pahir de la publica
ción de este edicto. a los efectos del articulo 6.0 del 
Real [)(octeto de 27 de mayo de 1912, en su redattión 
dada por el de J I de marro de 1988. para que puedan 
~Iiciiar lo conveniente 105' que.se considertn con 
d('rccho al referido titulo, mediante escrito dlri¡ido al 
MiniSICrio de Justicia. 

Madrid. 22 de junio de 1992.-La Jefa del Arta de 
A~unlOS óe Gracia. Maria del Carmen Llorente 
(""'1.-7.763-0. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección Geneml del Tesoro 
y Política Financiem • 
e.¡. <>-.1 •• .,.,.._ 

haberlo presentado. con arreglo a lo dispu"slO en su 
Reglamento. 

Ciudad Real. 16 de junio de 1 992.-EI Delegado 
proúncial. Herminio Morón Garcia.-4.617+A. 

JEREZ DE LA. FRONTERA 

Relación de los depó1oito~ constituidos en "sta 
sucursal d~' la Caja General de Depósitos quc, de 
llcuerdo con lo dispuesto en e! articulo 11 de! Regla
mento de este Organismo,' y circular conjuma dl' la 
Oirección General del Tesoro e intervención de la 
Administra.ciÓn del Estado. por la que "l' dictan 
norma~ aclaratorias )' complementarias respeclo de la 
tlctualizaClón de las cU~'ntas de la Caja Gcnernl de 
Ikpósitos (Orden de 9 de enero de 1970. ¡¡Boletín 
Oficial de! B1ado~ del 14), deben considerar,<, aban
donados por sus duenos por haber transcurrido más 
dc veinte anos, sm que por los interc!>3dos sc haya 
reclamadQ ~u devolución. ni practic.1do gestión 
al@.una para la renovacion del resguardo qu{' arrc-di\e 
cl derecho de propiedad. Transr:urrido un mes. a 
f'artir de la publitación del presente anuncio. sin Que 
por cl interesado o representante legal se formule 
oposición. justificando su derecho de propiedad. o se 
cncucntre vilente la ohligación Que garantiza los 
resguardo~ cotTespondu:ntes. dichos depósitm ~ con+ 
sidcranin adjudipados al Estado y anulados los res+ 
guardos sigu~ntes: 

Ej,'rcicio d~ 1971 

Número de Reah.tro: 7.:!8:!, Fecha de constitución: 
5 de agosto dc 1971. Interesado: «Arben. Sodcdad 
Linlitndallo Empresa Constructora. Importe: 253.6(l6 
pesetas. 

Jerez dt· la Frontera. 9 de marzo de 199:!.-EI 
'Dclcs;ado dc Economía y Hacienda. Anastasia Tirado 
Nui\cl.-4.65Q..A. 

E"trolviado ti ~ expedido ~r' es.ti C,.jB el 
día 4 de- octubre dt 1991 con el nLirnr:!ll'O 498.421 de 
Rl'gl~ro, propiedad 41: uBaneO dIt .~lanclCl~l $ocie-
daJ '\nóOIma»"en ph:ptía de ~Fiita,1:.uto! Sodedad 
o\n6nima». a dBpostéión· del 'PoI$JÍIue '61:: Maquioaria
DirecciÓn General de' Obro HidniulilUll' df'I'Ministe
no de- Obras fJV;blica, 'Y" Tt1:ftllPOf1et;, por impone de 
1.400.0CIQ pesetas ,Y CQIIstltuido, e!t .~'al .ban~rio, . 

Se pn'vicnc a la ~na en.c:u)'-O pOder se ~Ile, que 
lo presente I."n, este C~lro, Yl q~ fl¡tlln IOnllldaS las 
prt,'{'3UCIOIICS OPOn.U"1I para 411t io se enttctue el 
dqJÓ~¡to sino ,a su ... timo aubilo._ -guedanclO dicho 
rc!>guardo sin ninlun !Valor ni er~,"'.tI$Cu1'ridos dos 
mc!.cs desde la ~lIcaci6n, 4r .4' anu.Ado. sin 
hah"rlo prc$C'ntado con an'e:Olo"; I~; dispuesto en su 
Reglamento. Ex.pedie!ft1e: &:1'.71,,1~1. 

Madrid. 11 de mayo de 1991.~"Adminittr'ldrora, 
Maria Luisa Mfnauet bagui':ft'.-7.fl3~D. .: 

Delegaciones' 

CIUDAD REAl. 

Caja Gene/'ul dt ,DtpOlitos df Ciudad Rf'QI 

Extra\'I:ldo el RSII~rdo ,dI/: depólilo neenario en 
md:ilico sin in1er~!i. e"pccUd(i par:eMB sucursal de la 
Caja Gl."nrral de Oc:p~h()S ~f,Ci"dad RCClI. propiedad 
de la antIgua RecaUí:JQciÓr.4I!c' 'Trib\J\M del' Estado. 
7:Ona pnml:Ta. de Cí¡bc!acl,. af.ia.,Iút. 1, a disparoición 
..Id Delegado de Hacicn a de Ciudad Re". con 
numero de en~t'I~. 30.7~" y nUmero de registro 
1Q.184. constlt\lido el'~ de tna~'O de 1982. por importe 
de 5.005.000 pe"lICta!If 

SI.' prcvktll." • la JXlf'SOrla,eft cuyo poder se halle que 

lo pr('scnlt" en OI01e c¡¡ •... l.t.ro~'.·.~. "" ... ,c OSIÍln tomad .. as. 1" 
prccauclot\ts OP<H1f; JI re tut DO se ent1'Cl:ue el 
depósito sino a sU: 1i -,rduefto. Quedando. dIcho 
resguardo, sin nlP,~. ' nlcjlr oi' efectos, tranSCurridos 
dos me""s desde lal'PlIbHdac:iOa de esu' anuncIO sin 

,ill¡i' 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

GALlCIA 

RelaciÓn de COnd{madones de multa 8raciabtC'!i 
concedidas por die Tnbunat en sesión celebrada el 
dia 28 de aMI de 1991. que se publica en \'irtud de 
lo cslabk"('¡d.o en ·el artícuio 89.2 de la Ley General 
Tributaria, sCJün redacción dada por la Ley 10/1985. 
de :!6 de abTil: 

Número ele reclamación: 36/S0/9LNombn.', 3pt'+ 
IlIdos: Jesús P;u Anat,. en representacIón de la SoCi~· 
dad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Villa¡arda de Arosa. -Concepto: Infracción ~imple 
1988·1990. SanciÓn: 505.000 pesetas. Condonacion: 
80 por 100. 

Número de reclamacion: 36/116/91. Nombre \ 
ri'pdlidos: Victoria Dacosta Coquina. Concepto: Suce· 
siones 1986. Sanción: 1 :!:!.4:!S pesetas. Condonación: 
50 por 100. 

I 
Numero de- reclamación: 36/171/91. Nombre \' 

ap'<'~lidm, ·\Ioina A~so FctTadas. Concepto: Trans
nmlOnes 198.8. SancIón: 23.152 pesetas. Condona-

I 
ción: 50 por 100. , 

Numero d~ reclamarían: 36/1 n¡91. Nombre .~ 

[

' apellidos: Jase A,raso Ferradas. COOCt'PlO: TransmI
siones 1988. Sancion: 46.500 pesetas. CondonaCIón: 
50 por 100. 

I N~,mero de reclamación: _ 36/213/9~., Nombre y 

I aJ'Clhdos: Jose Manuel Rodnguez RodICIO. en repre· 
. sentacion de «R('pre~cnta<.ione:> Galicia. SOCIedad 

I 
I 
I 

I 
¡ 
I 

Limitadttl). Con"epto: 1. J. E. E. 1990. Sanciones: 
17~.49g y 10.350 peseta1o. Condonación: 50 por 100. 

Número de reclamación: 36/262/91. Nombre y 
apdlidos: Jo~é Ramón Alvarez de linera y Martinez. 
en r\'pn:senta"iún de C(Central Lechera Asturia+ 
na S. A. T». Concepto: Renta de Aduanas e ¡VA 
1940. Sa.nóón: 160.206 pe!;t'tas. Condonacion: 50 
por 100. 

Numero de reclamación: 36/323/91. Nombre y 
apdlldos: Saladina Dopazo DOpal0. Concepto: 
Transmisiones 1988. Sanción: 250.705 pc!oClas.. Con· 
donación: 50 por 100. 

Número de reclamación: 36/425/91. Nombre y 
<lfX;llidos: Faustino N08ueiras Osorio, Concepto: 1. R. 
p, F. 1988 Y 1989. Sanciones: 2.229.715. y 872.007 
pe~cta~_ Condonación: 50 por 100. 

Número de reclamación: 54/95/92. Nombre y apeo 
lIidos: Antonio Otero,GÓmc%. Concepto: 1. R. P. F. 
1988. $anción: 57.932 pesetas. Condonación: 50 
por 100 

Númercrde reclamación: 54/96/92. Nombre y apeo 
lI¡dos: COfl<;uelo Campos. RoiIrigue2' Cnncerto: 
1. R. P. F. 1988. SanciÓn: 648.704 pesetas. Condona. 
ción: 50 por '100. 

Número de reclamación: 54/97/92. Nombre yape+ 
lIido1o: Carmen Campos RodlÍguez. ConcePto: 1. R. P. 
F. 1988. Sanción: 102.942 pesetas. Condonación' SO 
por 100. 

N umero de recla~ión: 15/117/92. Nombre y 
<lpcl1idos: Marta Jesús Iglesias' Pedreira. Concepto: 
Tran1omisiones. Sanción:. 525.000 pesetas. Condona· 
clÓn: 80 por 100. 

]\úmero de reclamación: S4/182/92. Nombre y 
apellidos: Jo~ Enriqut Diaz Tovar. en representación 
de- la Asociación Provincial de Educadón y TrabajO 
[special San Francisco. Concepto; Sociedades 1 Q86. 
Sanción: 1.813.81.9 'Pt'Idu. Condonación: 80 por 100. 

Número de r~mIlCión: 54/183/92. Nombre y 
apt'l1idOs: José Enrique Diaz Tovar. en repre-scntaeión 
de la Asociación Provincial de Educación y Trabajo 
Espcdal San Francisco. Concepto: Soci"dades 1989: 
Sanción: 1.476.900 pesetas. Condonación: 80 por 100. 

NÚM«Ü de reclamlCión: S4/184f92. Nomhre y 
,,~"'.'l1idos; José Enrique [)faz Tovar. en representación 
de la Asociación ProvilK'ial de Educación y Trabajo 
Esr,-"dal San Francisco. Concepto: Sociedad{'s 1987. 
Sanción: 1.841.923 ptSeUII. Condonación: 80 por 100. 

;o.¡-umero de reclaruciól'l: S4/185192. Nombre y 
apc!1idos: José Enriqlle Ofai'Tovar. en representación 
de la A!!OC'iaci6n J»roviftCial de Educación y Trabajo 
Especial San Frandsco. Conc-eptO: Sociedades 1988. 
Sanción: 1.638.342 pese:las. Condonación: 80 
por t 00.-6. 994-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPOItTES 

Dirección Geneml de Obras 
Hid~ulicas 

R('soluc}(in por la ti"" $t amplíO t'1 pla:o de COl1sl//la 
publ/w de los J)f'a,'«1tJS tk d;/'tClric(!S di' los Planes 

H;tIro/~ dr cuenca 

1
I 

En d t.:Boletin Oficial del ESlado» número 126. 
de ~x dc mayo del ~ 11\0.. 5C pl.!bhco la 

1. Res(,lu,ión de la IJimdÜ-Getlftll.l ck Obras Hidrau+ ., 
: IIcu" de :!O-de mayp. por ltilltue le tlponía a consulta 
, púb1i,¡¡ los proy«\os de: direc:tnors de los Planes 

Hidmlógieos de cUenca * se *ionaban en su 

•. : ""i"",~ l' 
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;¡nl'.\(), durante dos me~es a partir d~ !¡¡ fcena <..jllC' 

aSlnllSmO se mdicaba para cada uno de ellos. de 
acuerdo con lo establecIdo en el artlculo 100. apar
lado -l. del Reglamento de la >\dministrnción Públi<:3 
tkl ·\gua y de la Planificación Hidrológica, Zlprf'baJo 
por el Real Decreto 297i] 988. de ~9 de julio. 

LIS numerosas solicitudes recibidas dl' Org;:!m~

mos. Enlidndcs y particulares. en rclarión con la 
l!1lpor\:lncia ;." cornpkJidad de los temas cOnlenidus 
l'n los proycclm de directrices. acon~cjan ampliar el 
plazo de nposición de la consult:l. publica r de 
rormulaclun de observaciones y sugerencias. enn 
objeto d~~ fi1cilítar el proceso de elaboración de los 
P!¡UK';, Hidro!ógicos de cuenca. 

En (on~ccuencia se acuerda ampliar en un mes 
dicho plazo, durante el cual los pro~wtos de dircctri· 
ces coutinuarrin expuestos a consulta pública en los 
Illlsmos lugares que se mdicaban en el 3ne:w de la 
Resolución ;'tntes citada. Igualmente. se amplía en d 
mis1110 plazo la prl'senlación de observaciones y 
sugl'Tencias que se formulen medianlc escrito dirigido 
al Presidente dd Organismo de cuenca corrc~pon
diente. 

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director generJ.l, 
\dri:ín Balt:más Garcia,-4.8!b-A. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

E~·IIS10N OE OBUGACIONES DE Jl.lLlO DE 1'<8'1 

Pag-o del CI/póll 

1:;1 pago del cupón c·on vencimiento 26 de julio 
de 1 99:!. correspondi~nt~ a la emisión de obligacio
lll', de julio de 1989, de e~ta Red Nacional. se 
efectuara el día 27 de julio a través dc·[ oanco Central 
Hispano-Americano. 

S..: ruega.¡ las Entidades dcpositarias que faciliten al 
citad,) Banco los correspondientes soportes 1lllgnC,ti
c()~ de rdaciones de obligaciones, antes dd dia ~O de 
julio, para poder rea!i7ar oportunamente el pago del 
(·urón. 

El Importe del cupón queda determinado [l.Jf la5 
condi,:ione!> cxpuesta~ en el ((Boktín Olicial riel 
Est<tdm) de ,-6 de junio de 198CJ, pagina 18627 

El impon,· del cupón es el siguiente: 

Importe bruto: 2..97.5 pesetas. 
Impuesto a retener:!S por 100: 743,75 pesetas. 
[mporte nelo: 2.231.25 pesetas. 

Madrid, ~ de julio de 1 (jQ2,-E! Din:clOf dt, T:~or':
rill l· \ferrado Interno, Miguel Angel Gutiem"7 G,lr
ci:l.-4.79~-12 

MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBUCAS 

Subsecretaría 

("'frt'cd,jll de efrorC5 ai amrllcio ¡¡pareCido (J; el 
.,Ha/cuíl Ufi,·tal del Es/ado» J(, !¿d,a 25 d.: juni~ d· i'i'J2 
illli/llefO ·152). di' la amorti:aátj¡: de l/llI:u\ ,fe 
¡dI ('1111'/"('1"1,'10\· de la <llllIgut/ :mlQ JWI"I" de .1/11; 'ti', ·':5 

Habténi.k'~c advenido error en ri anunci,) publi
cadu ,'n el «Bolehn Ofh-iat dd Estadl))} de ~echa::S ,11! 

juO\o d.:- 19')2 (número l5~1. se re('tlll\":l en d '<'neldo 
de out: donde dice: :<Eln1sion de l! JI." J .. wio <k r9.'':', 
~()r\~o nun1<:ro 40, <;erie llmca, nÚrrl\:lO"i Si .~';ll ;l 
83202 { 1.3.!J))), debe decir. <ü~ LS5~ ;11 ~.l20(1 (! .. )4 ~, 

Madrid. 1 de jubo de 19'j2.-El ~"¡]..,,,~,'n:!:..tl . ·l_,n 
19nat"1O \1, ,lIÓ GarCla.-·H"~6-..\. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

R~'\·"¡li<·/(Hl por la :j!It' le apfw.-ba !1l/t",(//III"Ilft? d 
,·'.'."<·111,11/(· ,·omplclIl(·¡rfúI"IO de exprophic"/UII j,. lo, 
;,'I"J"I"II,·\ ,le lOO 1/1('lros <-"llwlrados dr 'W!,nfhw \1!i1lJ

,I~I\· ,·11 d ámbito dr! pfan parcial ¡>( Plil d,' \c)!1! .h>dl!. 

.Id !él"lllilw m!l/I/Clpal de Pa{I1IU"~ 

La Gaencia de! Instltulo Catalán J,'I Sudo. en 
fl'dl:l I h de junio de 1992, ha resuelto: 

l. -\propar inicialmente el expedl\~nle C()mple
nlenlMio de expropiacion de los tcrrC{1ns de :'00 
mC!1 ()~ ,'l1adrados de superficie, situados en el ámbito 
del rbn parcial del Pla de Sant Joan. dd ¡I."nnmo 
111unietpnl de Palamlh, 

~otllicar esta Resolución a los proplt"tanos 
afcctados. el señor FranCISCO TriviJ\o Caro! la señora 
Elisa RoJríguez Mon'no, y someterla a informacuin 
pub!i.:~, con el fin de que puedan pre~enlar las 
"kgacion('s peninentes. dur:mle el p!a70 de un mes. 

Barcelona, 16 de junio de 199:!.-EI Gen·nle, Anto
nio Paraddl Ferrer.-7.7lí4-D. 

ReJo/llm5" por /a que se aprueba ddintllraJJ1l'1Ue el 
I'/"r!.\c<·{() d" r"parcelaClón dI.'! sec/or de Ill"halil~I1C/lil1 
¡mlll·llatll} drl S{'('(pr indl/strial (Sl..'P 43). d1'/lt'nl1/!1() 

1JJ/lIlicipal de .\lomli'm'l" r Casre!fI'ó 

La Gerencia del Instituto Catalán Jel Suelo, como 
lkkganón del Consejo de Administración. en fech3 8 
de l11a:o de 199.2, ha resuelto: 

l. ,,"probar definitIvamente el Proy¡·ctü d" Rrpar
l"('lación del Plan parcial 'Jel Sector de I ~rbaniiacion 
Pnl'rit:m:l del sector Industrial (SUp·.Bl. de \1on(l-;"
I"h', :. Castellbó. 

C011tr;1 esta ResolUCIón se puede Interponer r~cur~o 
dc alinda ante el ("onsejt'ro de Política TnTltllnal ) 
j)br;l~ Püblicas. durante un plazo de qllllKe dia~ a 
r;Inir ,k la publicación de esta resoluci',n. quc se 
rOI1~i(krará descslimado si en los tres me"ie$ ~lgui('n
Ic'~ n t:1 interposición no se dicta resoluClnn e.\pre-;a. 

Barcelona, 1 de juli,) de 1992,-El Gt'n·nte. Anlt;m 
P,q·ad\'li I Ferrer.-7.765·D. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energin 

¡5ccción de Autorizaciones Encrl;t>lkas 
de Barcelona 

arrullOO de información puNica sohre !111 t'I"01·("I lo ,]¡o 
II/!:r,,'i(,¡¡ l' SlIlI1illIWI"O de gas nalllml 11 lilllldU~I(!a 

" ¡1',,·\lm l' Acahado~ SalaJ"el. Sociedad ... l)';rl ll"I':: . en 
,.,' !l'rm;I/O m/lnlcipal de Lh(:CÍ de ¡'al.' 

De acuerdo con lo que preve la Ley IO¡" 198:', de 15 
<1.: jun1\). de disposicones básicas parJ un ¡k<;<¡rTllllo 
c,)orOIl1:10.10 de actuaClOnc~ eri lniltena dI;'" Cúl1"tQ.us¡i, 
hk, ·! .• lSCOSOS; el Reglamento GenC~¡ll d .. 1 Servi,1O 
Pllhltco ~:e GilSCS Combustibles, apl\)bad'l j"K'r ,,1 
fk, ~(.'I·.) :'913/1973, {le :!6 de octubre; ,,¡ ntJctliu : . .;7 de 
Li 1.e,. .;te 17 de julio de !9S8. de rrnu~d¡r.li'·lItLl 
\dr:-.lnl,lralÍvo, y ~(lS artlculos 17 ,je :::\ L~) d,~ 

[xrrcpl:l(·ión Forlo,a )" 56 de su R"gi:HlH'l1l.-\ ~,e 
~,1l111<'1~ ;¡ mformacioll pública el pro~Ct;I(O Je 111'.(J1,,
,¡"ti ,k !!~l'¡ natural c]ue SI! detalla :l i..'onlil,'.1;Je'lln 

!I., '.:t\':lcia: EC/st-:'(J·H1·S9 
!\ ,:l'l'\llario: ,,('ala[ana de (¡as, 5"CI("uad \1'0-

1111)1,1". ,. \n domicdío en la :lvenida P<lrl~d ...!c ¡. \¡Igel. 
::'I_~~. :~:"lrcelona. til'llar ,k la conce~i0n ,,,lr·'I'lI'i'ja-

:,"':r ~·I de novín:1!:>re <.1.: !<IRó pa;·a I~ ,,\p,dIIC IOn. 
, d '.umlnistro de gas natural a vanns J1),!!IlClO,,' de 
;" ;>., • Irleia de Bi\T~:~I,)nJ. qu('" indu:,· '!'.~ 1. I~'¡} 
,',' 

Esta autOrización administrati\a componafa, de 
acucrdo con lo que establecen los aniculos lO ~ I J de 
la Ley 10/1987. de 15 de junio, dc dispo)!{1()ne~ 
básicas para un desarrollo coordinado de actuaC"lones 
en materia de combustIbles gaseoso~. los beneficios de 
1.1 declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación urgente a los cfeetos de expropIación 
forlO~a de los bienes v derechos afectados ne(e)arl0~ 
para d establecimiento ¡Jc estas iOslalaciones \" dI.!" la 
Imposición y ejercicio de la servidumbre Je paso y 
o!r¡Js limitaciones de dominio. 

Objetn· Autorización administrallva '! apmbación 
de! pro~l'Cto de cone:úón a la industria «·\prl'stos y 
·\cabad(Js Salavel. Sociedad Anónimw) -

Términos m"unicipales afectados; l..1ic3o de V~t! y 
Par~'ts de! Valles. 

Car.lctenstieas princip:"lles de la instalal"ion 

Origen: De la red de dIstribución dc Parets parte de 
la estacIón de regulacion y medJda un mmal de 
ronc.\ion a la industria «Textil Art<,sana). situada e11 
la avenida Cantallops, En cste punto arr:lnc:J. el 
\értlCC V-1. en el termtno mUnicipal de l..1i<;a de Val!. 

final: Vénic~ V-35, SItUadO en el camino Ral de 
Sabadell a Granollers, delante de la industria ,(Apres
tos y Acabados Salaye!. Sociedad Anónima). en el 
término municipal"tie L1i.;;}. de Val!. 

Longitud: 2:386 metros. 
Diametro: 4". 
Grosor: 3,12 milímetros, 
Material: Acero API 5L GrB. 
Presión máxima de servicio efectiva: 16 bar. 
Presupuesto: 16,366.340 pesetas, 

Afecciones derivadas del proyecto: 

a) Servidumbre perpetua de paso de la canaliza
ción en una franja de terreno de tres metros de 
amplitud por cuyo eje ira bajo tierra la cana1i7ación. 
a una profundidad minin:ta de 80 centimetros. junto 
con los elementos y los accesorios que ésta fl·qul('J"e. 
Esta franja ~ utilizará para la .... igtlancia y el man¡e-
11l1lllf"nto de las instalaciones y para la colocación de lus 
medIOS de señalización adecuados. 

b) La prohibición uc hacer trabajo de arar. ("a'ar 
11 otros parecidos a una profundidad superior a 1m 50 
centímetros de la franja a que hace referencla el 
apartado aJ. 

e) lll. prohibición de plantar árbules o arbu'ilns el!: 
tallo alto v hacer movLmiento de tierras en lu franja 
a que hac~ referencia el apartado a), . 

dl $crvidumbre de ocupación temporal durante el 
periodo de ejecución de las obras en una franjn n pista 
donde se harán desaparecer todo tipo de ob~¡jl"ulos, 
ruya nm¡:tlitud máldma será de seis metros. 

.:-1 La vía de acceso libre a la insta!al'ió~ Cl" la 
canalización del personal y de los elementos necesa
nos para ¡xxler vigilar. mantener, fl"parar () r('llP'ar 
las instalaciones antes citadas, con el P~GU J,> loo; 
J3nl)~ qu;:: se puedan producir en cada caso 

1) No se permitirá levantar cdific:¡cione~ <) ,ur,s
IruCl"iones de ningun tipo. aunque tl."ng"n ,·llraCler 
llro~ isiunal o temporal. ni variar la cota de lerr<::n0, m 
::fr::cluar nJngún acto que pueda dal1:Jf o perturbar d 
hut'n funCIonamiento, la vigilancia, la cons.:nJ<.'HlTI. 
l¡'s reparaciones y las sustituciones neCC'iandS, si 
(on\iene, de la canaliza('ión y de los r::km,'ntos 
annús. a una distancia inferior a 1,5 metro\ dr::1 r:JC 
Ira/ano de la canalización antes (nada, a ~,mbos 
l<ldu~. 

!!i Todo lo que se ha indicado en lo~ Jpru,l.Js 
;l11tniorcs no será 3plicable en [os bienes de d'Jlnn;io 
Pllbhco. 

Se hace público para general conoclmi'!nto y <.'spe
(laimen\e de los pfopi~tarios y. titt;lJ.rc.~ de lo.~ 

l'lCll':-~ y derechos afli'ctados por O:'¡lt prOyú'lu, CU\;¡ 

Idacil'ln se incluye en el anexO de eSle i\nun,'lo y 
iamhi':n para las personas que, siendo titu::,r~s de 
d,·r,'dws rcales o de intereses económicos ,()l'r·~ lus 
f)lC~les a:~ctados, hayan sido omitidas, r<Jr:J. c¡·JC 

.'Ilcd .. n c\aminar el expediente donde COi'''Lt'l la~ 
cOr.lc!cristicas técnicas y las afecciones .:kriv¡H,.i;~, det 
;'In~c~·\() .:-n laS' ofiCinas de ~a Direct'!on (iel;''.::!! d.:: 
l :;,-rgia ·?n Barcelona, avenid3 Dwg('nal .; ! J, 

'·..:'.;undo, y puedan pre~entar, por tlip!1("adl1. hs 
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escritos de alegaciones en el plazo de veinte dias, a 
partir de la publicación de este anuncio. 

Barcelona. 29 de junio de 1992.-Jaume FalTé i 
Solsona. Jefe de la Sección de Autorizaciones Energé
ticas de Barcelona.-7,17S·D. 

A .... 

Lista concreta e indil'idualizada de bienes y d~echos 
o.fecladoS" 

Abreviaturas utiliZadas: 

Datos catastrales: PO: Polígono; PA: Parcela; N: 
Naturalcza~ TD: Titular y 'domicilio. 

Afccción: SP: Servidumbre perpetua de paso. en 
metros cuadrados; SO: Servidumbre de ocupació.~_ 
temporal. en metros cuadrado~ lnd: Industria; Cna: 
Camino; To: Torrente: 0.: Cultivo de secano; Clra: 
Carretera: f.r: Erial; Fr: Frutales; Ep: Eñaldeo pestos; 
Cr: '('ultivo de' repdio. 

Término municJpal,de L1ie. de vln '(~rc:dona): 
FN·B·LV.()6. PO: 59·35; PA: 1: TI); .ch~mi·lIarn .. 

Sociedad Anónima., Ctra. ("-155. ~ Sabadell a Gra
nollcrs. kilómetro 1'2.S. ~818S LlieA de -Val; SO: 
418.90: SP: 4)t,.26: N: Ind. 

FN_~_LV_07. PO: -; PA~ -: TD': Ayuntamienlo lIi:
ca de Val!: SO: 21.93; SP: 21: N: Cno. 

FN-B-LV-OS. PO: 57-3'5; Pk 1; TO:: ..c'Olorisa. 
Sociedad Anóniml", Ctra. Col SS. de SlbadeIl a Gra
nol!ers. kilómetro 12.3.08185 Uk:a de VIII; SO: 301; 
sr: 179: N: Ind. . 

FN_B_LV.o9. PO: -; PA: -; TD: JUDIa de A¡QIs. vía 
L:::ielana. 33. Barcelona~ SO: 31.36; SP: 30; N: To. 

FN-B-LV·IO. PO: 9; PA: 19; TO: Jaume,Martí 
Mimón. C. Sanl Anloni. 72. 08150 Pam, del'VaIJes; 
Arrendatario: CultiU$. Lli" de Vall:Qra. C:..t55. de 
Sahadcll a Granollers, kilómetro 1~ 08185 LIií;6. de 
Val!: SO: 151.57; SP:, 256,02: N: eS. . . :. 

FN·B-LV-II. PO::--; PA:,-; ro: Ayuntamiento de 
Uidl de Vall: SO: laAO: SP: '16 • .5.0; N: Cno. ' 

FN-B-LV-I2. PO:~ .. PA; -iTD:lua.de Af,...,. vía 
Ldetana. 33. 08003 Bltcclona: SO: -62.96: Sp: 67,50: . 
N: To. 

FN-B-LV-I3 .• PO: 9; fA: 11; TE): Jaume Marti 
Admón. c. Sant "nloni. 72. 081$0 Parets del Valles; 
SO: 117.58: SP: 24118: N: Cs. 

FN·B-LV-14. PO: 9: PA: 18; TO: Jaume Martí 
Arimón. c. Sant Anloni. 72. 08150 Parets del Valles; 
so: 441.63: SP: 488,94; N: Cs. 

FN-B-LV.14¡1. PO: -; PA:~; 'ro: Juan López 
Docampo. ps. 'San JUJn. 180. -aundo Pr"imm. 08024 
Barcelona; Miguel Forldada L6Pez. c. Sant ¡'\nloni. 
109,08150 Parets del Valla; ~wio: f(A.eromc
tal. Sociedad Anónoima». elra., C·U:5. de SabadeJl a 
Granollers. kílómtlro 12.1. oaUo Parets del Valles; 
so: 124.50: Sr> 124.SO; N: 1"-' • 

FN·B-LV-IS .. -p()..-; PA: -; 11). Oencralhat de 
Cat3lunya. c. AI'886.244, BalUlona:'SO:-; Sr.: -; N! 
Clm. .' , ,-' 

FN~B-LV-19/1. ~-; PA: 22. 'TI:>: ,Efteve (unill 
Jaumira. C. Badalona. 2.081'0 Partts del V.IIh~ SO: 
168: SP: 157: N: Er. 

fN-B-tV·26. ,po. '47-30; PA: 2; TD; 4IJumán 2~ 
Sociedad Anónima •. Ora. C~!Ss. de Sabltde1l, a Gra
noll('rs. kilómetro 11.30.08185 LIü de Van; Admi
nistrador: Miqucl Clos Male..: Arrc:iwatario: «Qui
domo Sociedad Anónima». IV. V~ sjn número. 
ORIS5 L1ie' dt- V.U: SO: 73.06; SI': 72; N: Ind. 

FN·B·LV.27. PO; 47·30; Pl; ).9; TI); <.Iumé_ 2. 
Socicdad Anónima». elra. e·us. de Sabadell, a Gra
noller¡. kilómetro 11,30. 08185- L~ de VaU;'Arrcn
datario: «Elcho. '~1J:da6 AnóIIi .... Y Furia Vachts: 
Propietario: «Cuin,' Styt Sociedld Anónirftllllo. Ctra. 
('-155. de S'bldiell':a QnI~,kilómelro 11.2. 
O~185 L1ica de 'Vali A .... in_.· rMor: Anloni Arbós 
F,brep" SO:. ;ilf>.' : SI': 29~92; N: Ind. 

FN-B-t V·29. ~ '.JQ; PA; U; 1'0: «Transforma
dos M~álicos né jF~' os,,; Soritdad An6nima» 
(Trame). nra. C·J~ de ,: _ .~noIlen. 08185 
L1icil do V,11; sO: :.lI-. )I}ik .. Po, 9O:.N: Ind. 

FN.B-LV·30. lb. .7.31'" PA: lliTD: .Rmio<tario. 
Teide. Sociedad' AJji6rIi ..... , ,c:. JCIIep Estivill. 54, 
080~7 Barcelona: ~mi1llstrador: Esteban Teixidor 
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Sitja; Fábrica: Ora. C·155. de Sabadell a Granollers. 
kilómetro 11.200.08185 Llica de .Vall; SO: 133.77; 
SP: 18Q.30; N: Ind. 

FN-B-LV·31. PO: 47-30; PA: 13: TD: José Luis 
Matati Gilarranz, c. Napols, 103. Barcelona; Josep 
Baeza Fon. c. An:: de SantMartí. 39, 08032 Barcelona: 
Jorge Baeza Fort. C. Are de Sanl Martí. 39. 08032 
Barcelona; MonlSC!'mUansa Ruesca. c. Are de Sant 
Marti. 37. 08032 Barcelona; M. Teresa Arteta 8eraste
gui. c. Baró de la Qarre. 22. 08023 Barcelona: Nuria 
Costa Montal. C. Nipols. 103, 08013 Ban:elona: F. 
Javier Matali GilalTanz, c. Ramón MiqueI ¡Planas, 
10. 08034 Barcelona; Arrendatarios: «Baeza MataJi e 
Hijos. Sociedad Anónima». Ctra. C-IS5, de Sabadel1 
a Granollers. kilómetro 12.100,08185 UicA de Vall; 
SO: 291.56: SP: 344,70: N: Ind. 
FN-~LV-32 PO: 11: PA: 86: TD; Juan y Jesus 

Aoriach. Ora. C-US. de Sabaelell a Granollers. kiló
metro 12,100, 08185 Uica de Vall; SO: 85.38; SP: 
81.90; N: Fr. 

FN-~LV-33-.,PO: 11; PA: 12; TD: Alfonso Medina 
y Natividad Pons. av. Valles, sin numero. 08185 Llica 
de ValL Ora. C-US. de Sabaelell a Granollers. kiló
me-tro 12.100 .. 08185 L1i~A de' Vall; SO: 90.99; SI>: 
liMO; N: er. 

FN·B-LV-34. PO: JI; PA: 82; TD: Juan Salavem 
Femández y Carmen Sánchez Sánchez. c. Miranda, 
82.08185 Uk'A de Vall; SO: 115.02, 140,03: SP: 90, 
183.18: N: Fr. 

FN-B--lV.35. PO: -: PA: -; 10: Ayuntamiento de 
LlkA de Vall; SO: 3.6!i; SP: 15; N: Cno. 

FN-B-l V ·36, PO: 1 J; PA; 69; TD: Eulalia Arimón. 
av. Valles.. sin numero, 08iSS Ui~ de Vall. Cra. 
C-155. kilómetro 12.100. 08185 Ui'-' de 'vall; SO: 
IS3.4~: SP: 140;37; N: er. 
FN-~LV-37. PO: "11; PA, 11; -ro: Juan Estany 

··Soley. AV. Vallls. ,sin número., 08185 Llie! de Vall: 
SO: 174.01; SP:·I$6¡ N: er. 

FN-B--lV~38. PO; 11: PA: 8; TD: Josep M. Plane· 
nas' Estan)'. C. Saa~ra. 143. seau~o seauncta. 08027 
Barcelona: -Arrendataria: ModCSla Doncel Miguel. 
Ora. C-155, de SabadelJ a Granollers. kílóm;tro 
12.100. 08185,LliCa de Vall (piso 19); SO: 127.12; SP: 
129: N: Ep. 

FN-B-LV-39. PO; -; PA: -; TD: Ayuntamiento de 
Uicfll de Vall: SO: 74.8i; SP: 1,2S.";_ ~¡ ~no. 

Término municipal de Parets del Vallh (Barce
lona): 

fN-B-PR-1. 'PO; -: PA: -; TD: Juan López 
Docampo. ps. Sant Joan. 180, segunda piimml. 
08ISO Barcelona; Migue) Foradada López. C. Sant 
Antoni 109. 08150 Pareu del Val~ Arrendatario: 
«Aerometal. Sociedad Anónima». CI .... C·15S. de 
Sabadell a GranollerJ;. kilómetro 12,100.08150 Parets 
del ValThs: SO: -: SP: -: N: Ctra. 

FN-B-PR-2. ,PO: -; PA: -; TO: Diputación de Bar
celona: SO: -; SP: -; N: ara. 

FN-B-PR·J. PO: -; PA: -; TD: Elteve Cunili Jau
mira. e. Badalona. 2, 08150 PafetS del Valles; 50: 
290; SP: 290; N; Er. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlOA. 

Consejería de{)rd<l1\ación 
del Tenitorio y Obras Públicas 

Jefatuas Provinciales de Carreteras 

PONTEVEDRA 

Rc'solución IJOr la que se sl'lJalan las fC'Chas pOI'a el 
IC!'CrIi/amü'1II0 de las OCIas prt!\';as Q la ocupació" de' 
los "'r/les o/ociados por las obras de «NUI'Q _Estrada· 

Trar('.ffa da E¡ril}a. ¡Y.fase». Clol'I:: N_PO·90.7.1 

El artículo 28 del vigente Estatuto dr Autonomía de 
Galicia cstablttt en su apenado 2.° la competencia de 
la Comunidad Autónoma de Oalicia en el desarrollo 
legislativo. y la ejecución de la IeailIación del Estado 
en materia de Expropiación Forzosa. . 
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Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución. se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
411-8 «Construcción. Conservación y Explotación de 
Carreleras». 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas. de la Consejería de Ordenación del Territo
rio y Obras Publicas de fecha 6 de mayo de 1992. se 
aprobó ICI corre~pondienle proyecto. 

El Consejo de la Junta de Oalicia. en su reuni6n del 
dla 14 de mayo de 1990. aéordó declarar de utilidad 
publica las mencionadas obras y. asimismo. urgente la 
ocupación de tos bienes afectados por éstas a efectos 
dc lo que previene el anículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los articulas, 52 de la vigente ley de Expropiación 
Fonma. dc 16 de diciembre de 1954. y 55 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación, esta Jefatura. en 
uso de las facultades Que le canfiere el anículo 98 de 
la mencionada Ley, ha resuelto' convocar a los titula· 
res de bienes y derechos afectados Que figuran en la 
relación eKpuesta en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos que se citan a continuación. para que 
comparezcan efl los lu¡art:s. fechas y horas que se 
detallan para proceder al levantamiento de las actas 
pre~,.ias a la ocuparión en las que se recogerán los 
datos necesarios para determinar los derechos afecta
dos, el valor de éstos.. y los perjuicios dimanantes de 
la rápida ocupación. sin perjuicio de trasladarse al 
lugar de las lincas si se considera neceS1Hio. 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Pon
tevoora. 

Día: 13 de julio de 1992.. de diez a trece horas. 

A dicho acto debenin acudir los titulares afectados. 
personalmente o represenlados por persona debida
mente autorizada para actuar en su nombre. apor
tando los documenlOs aCrtditativos de su titularidad. 
documento nacioDlI de identidad.y, el úllimo recibo 
de la contribución. pudiendo hacerse acompanar. a su 
costa l' si lo estima .. oportuno. -de sus Peritos y un 
Notario. 

Asimismo. y en cum:pUmiento de lo establecido en 
el artículo 56 del ' .... lMllto de la Ley de bpropia
ción -Forzosa. se'abre infbrmación pública durante el 
plazo de quina!' _:~un1ts. contados a partir del 
siguien1e al de- la' ,,-icatión de esta Resolución o 
hasta ct'momcnlOdellevaatamte-nto del acta previa a 
la ocupacíón ~dítrtse. I Rn de que los intere· 
sados puedan ~~ por escrilo ante-esta Jefatura 
Provincial de C,"*,w.s de. 1I Junta de Galicia. en 
Pontevedra. ea*, _id Amwsto. numero l. las alega
ciones que estim.-~ con objeto de corregir 
posibles errores ~ al relacionar los bienes 
afeC1adO$ por 11 urtdfttt onalMC'i6ñ.. 

Pontevtdra. 16.juaio. 1992.-Ellngenierojefe. 
Carlos Garcla MuAoz.-I.oos-D. 

Consejería de Induslria y Comercio 

nc:tepdGaes Provinciales 

PONTI!.VEDRA 

Rcsolllción por Ja qUl' w autcw;:a .l' s(' declara dl' 
utilioad -I'lihlica l. ;'U/m.:i¡Jn -t!IktricQ quc Je dla , 

(l'x¡J«iirf"~ AT·j"/J991) 

Visto el expeditn1t irK1:NIdo en esta Dckgación 
Pro\ incial a petkicln'de .u.i6n Fenosa». con domiCI
lio en VilO. en et.ue: sotidtá'autorización y declara
ción. de- utilidad JI(Ibfica. -.... e4 establecimiento d.e 
una instalación ~_.,RICd;Íl.tcnsión. y cumpil
doc; los trámiU!l- :ret:la .. n" ordenados en el 
eapi1ulo 111 del' ~ 261'"966. sobre autoriza
('ión de- in51a1.~~I:u. )''Cn-el capitulo 111 del 
Reglamento a~ __ ,_ el Dt-<.-rcto 1619/1966. 
sohre exprOPiad ... '"jbJma 'Y ulfCÍones en mau'ria de 
in!>taladones C'~ ,._ ~o con lo,dispuesto 
en el Real ~;2t,._, _re lransft'TC'ncias de 
compC'tC'ncias de'. , .~'~n del E$lado a la 
Xunla de Galicii In~. industria. 

Esta De1cgaciOil Prbviricill' ha resuelto: 

" .. 
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Autorizar a «UOIón Fl:nosa» la mstalación <:lec
\lX:l. cuya~ ~'aracter¡sticas principales son las slguien~ 
to.::~: 

Uno.::a de media tensión. a 15/20 K V, de 454 metros 
de longitud, desde una torre metálica de la línea de 
Illedia l,'mión Santo Paio hasta el o.::entro de transfor
ma<:\01l que se proyecta .:n Quintda, A~untamlento 
de Rl.'dondo.::la, con conductores do.::' aluminio-aco.::ro 
L \-Sti \ apmos mo.::tálicos. 

Co.::ntro de transformación de 160 KVA. en rdaciun 
de lran\forrnación 15.000¡io.oOO/38D-220 V. 

Red de baja tenstón de 4.830 m<:tros de longitud. 
Declarar ~n concreto la utilidad publica de fa 

instalanón eléctrica Que se autoriza, a los efectos 
\clial;ldos en la Ley 1011966, sobre expropiao.::ión 
for/o~a \. sanciones <:n materia de lIlsta!aciones cléc
trica~. y- en su Reglamento de aphca("iOn de :'0 de 
octubre de 1966. 

Esta IIhtalación no podrá entrar en serviCIO mien~ 
Ira., su pctl\:ionario no cuente con la aprobaCión del 
pro~ecto dc ejecución, 'previo cumplimiento de los 
Iráll11tes que iC señalan en el capítulo VI del ótado 
D,'rrelO 1617/1966, de 20 de oc'tubrc. 

Pontevedra, 30 de junio de I Gn,-EI Delegado 
prO\'incia!. Ramón Alvarez Abad.-4.668~l, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 90 del 
{)ccreto 2617/1966. de 10 de octubre, y en el artículo 
10 dd Reglamento de la Ley 10/1966. de [8 de marzo, 
aprobado por Deáeto 261 9/1966. d~ 20 de octubre. 're 

concl.'de un pla70 de treinta días h<iblles contados a 
partir dd día siguiente de la pubhcaeion de este 
anuncio para la pre~cntación de rCl'!amacioncs en esta 
Con~ejcria. sobre la siguiente soliCitud de autoriza
non administrativa) aprobación de pro)"n'to, aSl 
COIllO la ,.kclaroción en concreto d(' su utilidad 
pública: 

Expediente: 79390/AT.4963. 
Solicitante: «Red EI&trica de España. Sociedad 

.\nuníma». y en su nombre HUNOSA. 
Insta!aeión: Desvío de la linea de aha tensión 220 

KV, a~rea. trifásica, doble circuito. ya t'xistente 
,(\ompostilla-Soto de Ri!x-r:H>, de «Red Eléctrica de 
E'ir'lIla, Socied;:¡d Anónimom, en d vano compren
did~) e'nlre lo~apoY<Js 459 y 460 Y con un solo vano 
dl' -~8 Illdro~, [legar h¡¡~I¡¡ el apo}u de fin d ... liuea 
~Iluado cn !a ('entral termica de La Pereda. Estará 
fOl"mada por conductores aluminio-acero tipo Grull 
d,' J1l1 mIlímetros cuadrados y cable de tierra tipo 
--\llImo\\c!d de 50 milímetros cuadrados, sohrc ¡¡PO
:O~ nwtalico$. 

Emplatamieuto: La Pereda (Mieres), 
Objeto: Realizar la salida de la energía clér:trÍt"a 

producida por la ccntral tCrmica de La Pereda. 
Prl'supueslo: 36. 5g:'.23~ .. pc-setas. 

Oviedo, :!6 de jUntO de 1992.-EI COllsc)cro.-7.79\)"[1 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARR.\ 

Departamento de Agricultura. 
Ganaderia y Montes 

Dirección Genl!rall 

Rc\Oj",'/,ill pOI' fu 'lile se ,'ol/cedc d Ti!¡'!" de I'N'dll/:· 
1"1" ,/,' s(,¡tullos \' Plamas de 1'1",'1"(; \" C(lII¡I¡W de 

Illulurijll" il "Islinlas I;'lUidr1d,'~ 

De ;'h:ucrdo con d Real Decreto 2h5"¡';1 I)S5. al; 11; 
:k di~'lo.::lT!hro.::, sobre ¡r:Jspasl) de fUnCl(lnC~,; ~lT\jnL)~ 
dl' la -\dministraelón dd E~tado a !'" COllluniJ,ld 

Miércoles 15 julio 199~ 

Foral dc Navarra, cn mateTla de sl'nlllla.~ \ planta,~ de 
vi\~'rn. d Decreto Foral-'Oi!986, de 7 de febn.:ro, por 
el quC' se asigna al Departam<:nlO de --\gr1nlllura, 
Ganadería y Montes las funciones y ~en I("io~ tran~te· 
,'ido~ ,,¡ la Comunidad FtHal, 

De eonfonnidad con lo dispuesto en d Jr\lculo 7.0 de 
la Le} J I!lnl, de JOdc m¡mo, do.:: S"mdl¡¡s:- Plantas 
dc VI\ero; los artículos (.0, 8.°, 9.() \ IS ..:Iel Decreto 
3:'67 ¡ 197~, do.:: 23 de dicio.::mbre. por ~I que se Jpnleba 
el Reglamento General sobre Producción de Semillas 
y Plantas de Vivero:!¡¡s condiciones l/U,' ~e fijan ~'n d 
R,'gla!l1Cllto General de Control y CertitiCJl'Ion de 
'i~'mll!as ~ Plantas de Vivero. aprobJdo pur Orden de 
:!J de mayo de 19811. 

E$ta Direccion General de Agncultura C¡anado.::na y 
!\.-10ntl'~, por delegaCión de! Consejero ..:Id Departa
mento, olOrgada mediante Orden Foral dl' 4 de JuniO 
de I qS~. vIsta la propuesta rormulJda por el Sen"lC1O 
de l,gricultura y Ganadena, y pre\·io informe dl'l 
NC'go('wdo de Semillas y PlantJ.~ de Vivero. ha 
rcsuclto: 

Primero: COllceder el Titulo dc .. Productor de 
Semillas» ) «Productor de Plantas de Vivero». aSl 
como «cambio de titularidad» a 1;;,~ En!idades ól:ldJ.s 
en el anexo adjunto. 

Segundo: La concesión a que sc hOlCo.:: rt'"ferenci" en 
el apanado anterior obliga al cumplim!ento de los 
requisitos q\Je se exigen para la obtcncion del Título 
de «Productor de Semillas» y t<Produc\or de Plaotas 
dc Vi\'cro» en el Decreto 3767/1972. de 23 de 
diciembre, por el que se aprucba el Reglaml:oto 
General sobre Produo.::cion de Semillas J Plantas de 
Vi\'ero: en el Reglamento General Técnico de Control 
y Certificación de Semillas y Plantas de- Vj\cro, 
aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986 yen los 
Re-glamentos Técnicos de Control ~ Cerllfieación de 
S<.'mílla~ de Cereales de Fecundacían --\utógama y 
Plantas de Vivero de Frutales, aprohados por las 
0rdenes de ¡ de julio de 1986 y I ó d<.' Junio de 1982, 

Tercl'r¡o: Las concesiones a que hace rt'fcrcncl;¡ d 
apartado primero, queda condit'iClnad:l a quo.:: las 
¡-Jcrsonas y Entidades citadas cumplan con los phlnes 
ofn.'cido<' en las r('~¡)('eti\"<ls SOIiCitud~s presentadas 
para la obtención del Título de ProJm:!:Jr. 

P3mplona, 15 de junio de 11)92.-El Director g~l1c
:-nI. ]¡ligo Nagore Fcrrer,-4.65I "--\. 

Ane~o 

a) Productor de Semillas de Cereales de Fecunda
cion .\utógama con categoria d~' multiplicador y 
carácter provisional por un periodo de ("uatro anu~ a: 
.,(' .!realcs del Norte. Sociedad Liml1ada~). 

bl Productor do..' Plantas de \'1\ ero de Frutales ron 
Glt,'goría de multiplicador y earáClí'f pro~islOnal por 
un periodo de cuatro anos a: Vh-ero5 «Garcech('», 

el Cambio de titularidad a: Luis Oli\<:r Pórtol('~, 
pJsa a dcnominaf<;e «SemIllas Olt\"cr. S!Kil'dad LllTII
wda)~. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Terriforiales 

BADAJOZ 

Rl'.lOluc/rJnI'J por las !.JIU' \1' JI/!I'fI::(/11 r ¡/{'('il1rcw ,'11 

,)11("1"1'/<1 d" utilidad 1-'1;1,:i((1 e' {'~'J¡,¡,.ci"~,CI!II; ,f,' /,/1" 
il/slalm'iOl/(:\' ('/(;('/flUH (11/(' le <"IltIll 

'vislO d expedil'l1te incoaclo en e~k ')l'r~icio Te'm
lonal J petición de b .. Cnmpni'lía S~'\"Ilbna de Ekdri
udall. S,)ciedad Ar"jnlllla». O)n dO/llI(¡)in cn Hada
JO!. Parque dc CJ~teI;;L numc:'v 2, sollCll,mdo 
aUl\lriladón de la I!lSlahKiún ekcnca ded:lr3.~iOll 
.:11 ,:o!lcrdO de utl:ld'\d puhlica. \"umpllJos I()~ tr:lltl1-
In r('glamentario~ ,mknados en .'! l'aplluld II! lid 
rkrn::w 261i/1961"t v en d (3pitul~, In Jo.::l RC'bla
lllcnto aprobado pur Dn:Tt:\() ~6t<l¡:'¡hf1. de ~!] de 
IKtuhre, y de- acuenj<; nm 1" dhrUl'\tn l'n ia Lo.::) ti" --i 
.¡~, 1l\J\"iembre de 1')1';. \ohl~' md..:n,K.un \ (kl"..:n~a de 
b .lldll~!na, 
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E~le Servicio rCrrllOrial ha resuelto aUIUfI/;lr a 
"C')nlpania SevtlJana de Electricidad, Sociedad .\no-
1\11ll'II). d cstableclmicnlO de- la insta!aclOn deClri~':l, 
lU);¡~ principales rJract~'rislicas son Ij~ sigllil.'n,('~: 

LlIlea déctrica: 

Ongen: ('entro de transformaclOn «VJI~'I'l'iJ..» J 
('l'1l1r<l d,' transfvrmación «Re\a». 

Flll:d: Centro d<.' transformación pro~ecl.ld(¡. 
lcrmlno munlópal alectadll: Bad:lJol. 
Tipo ¡le línea: Subterránea. 
rl'IlSl0n de servicio: :0 KV 
\Iatel iales: NaClonak\. 
Conductores: .--\Iumlniu 
Longitud total: 0.0:>: kllome\ros. 
EmplMamicntú de la linca: Man7.ana 1.\ 

EstaclOn transformadura: 

Tipo: Cubierto, 

:--OumefO de transformadores: 

Tipo: 1. 
Relación de transformaCión: 20,OOO/O,JSO. 
Potencla total en transformadores en KV..\ 400. 
Emplazamiento: Badajoz, manzana 1-4, 
Presupuesto: 3.888.040 pesetas. 
Fin;llidad: Mejora del suministro déctTleo en la 

fona. 
Referencia del expediente: 06/AT·OOI78S-0 ! 3077. 

Declarar en concreto [a utilidad pública de la 
in'-lalación eléctrica' que se autoriza a los <'fectos 
~rlialadllS en la ley 10/1966, sobre exproplacion 
ror/osa \ sanciones en materia de instalaciollo.::s dée· 
tric~~, ; su Reglamenlo de aplicación dt' ~O de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en sen IClO mien
tras no cuente el peti~'ionario de la misma fon <,,1 act;-¡ 

de puesta en march;-¡, previo cumplimiento de los 
tramites que- se senalan ('n el capitulo IV dcl rilado 
Decreto 2617/1966, de:'O de octuhre. 

Fladajol, 8 de junio de 1992.-EI Jefe del Sen Iri') u'~ 
Enc'rgiJ. "Ianuel Garda Pérez.-4.657-14 

* 
Visto el expediente incoado en este Serviuo Terri

!onal a petición de la (COmpanla Sevill,,¡na dé' F!ectn
ndad, Sociedad Anónima», con domiciliCl cn Bada
JO/. Parque de Castelar, número :" ~oll(itando 
alltorila~'ión de la instalación eléctrica y declarJrion 
,'o roncrc-to de utilidad pública, cumrlidos los tranll
te'- leglamentarios ordenados en el capítulo II! 0('1 
Decreto :'617/1966 y en el capítulo 111 del Ro.::gl¡¡
mc'nto ¡¡probado por Decreto 2619j! 966, de :'0 de 
OClllbrt'. ~ de acuerdo con lo dispuesto <:n la L,·y de 24 
de .noviembre de 1')39, sobre ordenación ! dá(.'n~¡¡ de 
la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuello autnrllar a 
«Compañía Se.villana de Ek-ctricidad, Sociedad \no
'lLl1a)~, el establecimiento de la Instalación clcclflca, 
,'U):tS principales caracteristicas son ]¡¡s 5lgul("nll'~: 

LJlll'a eléctrica: 

Origen; Linea de centro de transformacion {(Repú
bill';¡ l,rgentina)~ a centro de transformaclt):1 «Cum
pki" Parroquial». 

Final: Centro de translonnación proyeCl.!do Irentro 
de lranSl'ormación «Repúblicll Argentll1a~) 'l"2, 

r~'rmino municipal afcctado~ Badajol. 
f¡po de linea: Subterránea. 
r..:n~i,'n de servtcio: :'0 KV 
\bKrI.:lIeS: Nacionale'i. 
( :lI1ductores: AluminIO, 
[ungllud total: 0,035 kilómetros. 
[':lnl:tzamiento de la linea: Calle Rt'pÚhlic;l ~rg"n

IIII,¡ 

!·.~taCl!Ín transformadora: 

¡-¡po: Cubieno. 

"'-j,Jtl1cro de tran~formadore~: 

rlp,-,. l. 
K.'iJ'-:l\ln de transformación: 20,O()(J¡O,J~)'i 

I"q)n. l. 

l , 
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Ré"lación de transformación: 20.000/0.220. 
Potencia total en transformadores en KV A: 880. 
Emplazamiento: Badajoz, (;alle Rc:pliblica Argen· 

tina. 
Presupuesto; 6.461.844 peletas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013078. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley to/l966 •. sobrt expropiación 
forzosa) sandones en materia de instaladones eléc· 
tricas. }' su Reglamento de aplicación de 20 ,de 
Ol1ubrc. . 

Esta instalación no podrá entrar en servido mien- • 
tras no CUl'nle el peti~onario de La misma con.el an8 
d{' puesta e-n marcha. previo cumplir:niento 'Ck los 
tnimiles que se set\alan en ('1 capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 dt octubre. 

Radfljoz. 8 de junio.de 1 992.-EI Jefe- del Servicio de 
Energla. Manuel Garcia Pérn.-4.658~14. 

* 
Visto el upedicn\c" incoado en este Servicio Terri· 

torial a petición de la'«C'ompañla Sevillana de electri
cidad. Sociedad Anónima»~ -con domicilio en Bada~ 
jOl,. Parque de CaS1elar. ,himfl'O 2, toI.ici-ttndo 
autorizadon de la instalación e-Iktrica y decláraC"ión 
en concreto de utilidad pública. cum;plid051os trámi· 
ll'S rc¡Iamcntarios onknados en el capitulo 111 del 
[)('crcto 2617(1966 ". en el carNtulo l1J del ,~eala· 
mento aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. y de acuerdo'con lo dispucstoen ~ Ley de 24 
de noviembre de 1'939. sobre ordenaci6n y defensa de 
la indumia, 

Este Servicio Territorial' ha resuelto autorizar a 
~('ompañia Sevillan. de Elec1ricidad •. Sociedad Anó
nima». el Ntablecinricnlo de la instalación el6ctrka. 
cuyas prindpales carktttistitas son Ia~ sisulentes:. 

Lineá clectrica: 

Orisen: Unea de' centro ,de lranit'onliaeión 
tcRomero de Cepedu a centro de Jraná'ortnación 
«Isidro PaceJt,'ie)t. 

Final: Ccntro dé transformación proy«tado. 
TCrn,lno municipal afectado: BldIjoz. 
Tipo de Ifnea: Subtminea. 
Ten"ión de serviciO: ,lO KV. 
Materiales:: Nacionales. 
Conductores: Alu.rinio. 
Longitud toial: O.lOS kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Avenida de Ricardo 

Caropclo: ' 

Estación transfbrmadora: 

TIpo: Cubierto. 

Nú~ero de .tran~adMM: 

Tipo: l. , 
Retadón de transformación: 10.000/0,2lO. 
Tipo: J. 
R~lación de ,tranIf'Cl¡l'Innn: l[).OOO/O.lBO. 
Potencia total en 1mnstma~ en KV A: 650. 
F.mplazamienu;: ,BadajO%.. avenida de Ricardo 

CllrnpclQ 
Presu,puesto: 8.U6.i6S peIiCtW. ' 
F,nalidad: Mcjorl dil iUmini-stro rlénrico en la 

zona. 
Referencia del e~ptdjenlC:: 06/A T -001788-013080. 

Declarar en cone~.o ,la utilidad publica de la 
insLalación elCC'triea que' 11: aUloriza a los. efeclos 
sC'ñalados en la Lty 10)t966;', 50bre ex.propiación 

• forlosa ) sanciones.',en materia de !nstalaciones elec
tncas. ) SIJ RcalaftWc!nlo' de aplicación de 20 de 
oclubre. E,.. in1talaci6n, n~ ~11' m~r en servicio míen
Iras no e~nut el 'mil 'e. la ",isma con el acta 
de pues<ta en n'IIIIl'; , ~' ~"irriiento 'de los 
trámites Que se _ ... n tI:.d1;. intlo IV deJ citado 
lA'C1'C'10 .1611/1., de·qc!tUbre. 

Badajaz, 8 de j~ ~e t~:;"'Ei1 Jefe del Servicio de 
. En':-l1la, Manuel OiftHa Nra.~659·14. 

Miércoles 15 julio 1992 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de la 4<Compañía Sevillana de Electri
cidad, Sociedad Anónima., con domicilio en Bada· 
jOl:. Parque de Castelar. numero 2. solicitando 
autorizadón de-la instalación eléctrica y declaración 
C'n concreto de utilidad pública. cumplidos los trámi
te!> reglamentarios ordenados en' el capítulo 111 del 
Dccrtto 2617/1966 y en el capitulo 111 del Regla· 
mento aprobadO por Ocrreto 2619/1966. de 20 de 
oclubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre'de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Este Servicio Territorial ha reslJclto autorizar a 
«Compañia Sevillana de Electricidad. Sociedad Anó
nima., el establecimiento de la instalación eléctrica. 
cuyas principales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Oriaen: Línea de centro de transformación «El 
Nard.Q)Io a centro de transformación «San Onof~. 

Final: Centro de transform~ión proyectado. 
Término municipal afeetado: Badajoz. 
Ti1'O de Ií oea: Subterránea. 
T~sión de servicio: 20 KV. 
Ma1eriales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.085 kilómetros. 
Emplazamiento de la línea: Calle el' Nardo. 

. Estación transformadora: 

Tipo: Cu~rto. 

Número de transformadores: 

npo: 1. 
Relación de transformarión: 20.000/0,220/0,380 
Potencia total en transformadores en KV": 250. 
Emplazamiento: BadajOL plaza I..arsa. ' 
PI't'SUpuesto:· .4.428.575 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

1.on8. 
Rrferencia del e~pediellle: 06/AT .001788-013082. 

DeClarar ea concreto la utilidad publica de la 
'n!i.1alación elMrica que se autoriza' a los efectos 

·.señalados en 'la Ley 10/1966, sobre expropiación 
f0170sa ) sanciOnes en materia de instalaciones eléc· 
tricas. y su Jteslamento de aplicaci6n de 20 de 
OClubre. 
, Esta instalación 'no podrá entmr en servicio míen
tms no cuente el.peticionario de la nlilma oon el acta 
de JKlesta en mlrtba. 'previo cumplámiento de los 
trámites que te' señllan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2611/t966. de 20 de octubre, 

RadajOl. 8 de.junio de 1992.-EI Jefe del Se;vido de 
ERCr¡la. Manuel Oar.cfa -Pérez.~.66().14. 

* 
Vislo el..e .. ~me, incoadO en tIle:Servício Terri· 

torial:t pel1CiiW'de.la «C'ohtPI;"fa Seltilbnll'de tlectri· 
, eidad. Sociedad Anónima,._ c:on dorniellio en Bada· 

jOl. Parque 'de Casldar, número 2. solicitando 
autorización de la instalación et!ctriCII y declaración 
en concreto de ut1lidad pública, cumplidos los trámi
tes t't'glamemarios ordenadOs en el capitulo 111 dd 
Ol'CCC\O 2617/1966 y en el capítLllo lit del Rcgla
mento aprobado, por Decreto 2619/1966. de 20 de 
oC"tubrc, y de aroerdo ron, lo dispuesto en la Lel de 24 
de novit.'mbrt de ~939.. sobre ordenación~' defensa' de 
ln indu"lria. 

Este Serv~io Territorial ha resuelto aulorizar a 
«Compañia Sevillana de Eleclricidlld. Sociedad Anó
nima». c-I establecimiento de la instalación eléctrica. 
cuyas princi.,.les características son las sif,uientfs: 

Linea déctrica: 

Origen: Línea de centro de transformado" ~Sali 
Roque» N·4 a ttntro de transformación «Toledo». 

Finnl: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal arectad9: Badajoz. 
Tipo dt' linea: Subterrinea. 
Tensión de servlc10: 20 KV. 
M"lcriall's: Naeionall:s . 
Conductores: Aluminio. 
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Longitud total: 0,040 kilómetros. 
Emplazamiento de la línea: Calle Reyes Huertas. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 

Número de transformadores: 

Tipo: l. 
Relación de transformación: 20.000/0.220. 
Tipo: l. 
RelaCIón de transformacion: 20.000;0.380. 
Palencia total en transformadores en KVA: 800. 
Emplazamiento: Badajaz. calle Reyes Huertas. 
PrcsuplJesto: 5.178.160 pesetas. 
Finalidad: Mejora del' ~lJmini!>lro eléctrico en la 

70no. 
ReferenCIa del expedienll!: 06/AT·OO 1788-0 13083. 

Declarar en c:oncreto la utilidad públi~a de la 
instalación eléctrica Que se 3IJtoriza a los efectos 
sciialados en la Le}' 10/1966. sobre cKpropiación 
forlosn r sílncionc-s en materia de instalaciones eléc· 
¡ricas. y su Reglamenlo de aplicaCIón de 20 de 
oclubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
Iras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
dl' puC'Sta en marcha, previo cumplimiento de los 
Irtlmites que se señalan en el capitulo IV del eilado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. . 

Bad;.¡joz. & de junio <le 1 992.-El Jefe.del Servicio de 
Encrgia. Manuel Gareia Pérez.-4.661-14. 

* 
Visto el-expedient~ incoado en este Servicio Terri

torial a Petición de la «C'ompafiia Sevillana de Electri
cidad. Socic-dad AnÓfljma~. con domicilio en Bada· 
joz. Parque de Castelar. número 2, solicitando 
nutoril.3ción de la instalación eléctrica y d~laración 
en concreto de ut-ilidad pública. cumplidos los trámi. 
les reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del 
Dccreto 2617/1966 y en el capitulo 111 del Regla. 
mento aprobado PQr Decreto 2619/1966. de 20 de 
oclUbre. y dc acuerdo con lo dispuesto en la lcy de 24 
de nO\'iembre de 1939~ sobre- ordenación y defensa de 
la mdustna. 

Elle Servicio Territorial ha resuelto au,torizar a 
«Compañia Seviltana ,de Electricídad. Sociedad Anó
nima». el c5Iablec:imie<nto de la instalación eléctrica, 
euya.s princípales earaclerl"sticas son las 1iguientes: 

Linea elÓClrica: 

Origen: Apo)'O N-62, de la linea Valencía del 
Ventoso-Bu'1uilJos del Cerro. 

Final: Centro de tntlnsfonnacíón proyectado. 
Término'municipal afectado: Valverde de Burgui. 

110s. 
Tipo de linea:' "'tU. 
Tcn1ión de servicio: IS/20 KV. 
Maleriales: NlCionales. 
Condueto~"'A.lUl'ftinio; 
lonli\ud lotal: 1.31'2 kilómetros. 
-\po)os: MetMicos. 
Númcl'(l total de'apoyos de la'linea: 10. 
Crucelas: Trebo¡iUo. 
Aisladores: Tipo suspendido de material de vidrio. 
Empluzamic-nlO de la linea: Poligono indus1rial en 

Vnh"rde de Burgulllo!i.. 

ESlación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 

N úmero de transformadores: 

Tipo: L 
Relación de transformación: 20.000/15.000;0.380. 
POlencia ¡oUloI en '\.Il!nsformadCN'ts en KVA: 160 . 
Emrltlzamien\6: Vlllverdc de Burguil1os, polígono 

indll~trial en VaJvcrdt 4c Burguillos. 
Presupucsto: 5.404.878 peset ... 
Finalidad: Mejora del wministro el&1rico en la 

lOna 
Rctáenela del expediente: OófAT..oo 1188-0 13085. 

Dcrlarar en concSlto La Uu.lidad pUblica de la 
IOsw!aClón c-I«'irica que se au~oriUl a los efectos 
!ooc-n,ljados en la Le>' 10/1966, sobre ('Apropiación 

., 

:11. 
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!\.)Um,l ~ <;:mciOtlcS "n maten:! de instalaclon~'s .'kc
Incas, : su Reglaml'ntu Je apllCJC10ll d .... :,) .k 
"rlubrc 

EsI:} tn'>l:tiaclón no podrá entrar en scni('l() m!c.,-
11:1-' no cuentL' d petIcionario de la mIsma con d -Ieta 
,k Pl¡l'~t;1 c:n marcha. pn:\lll (Umplllnk'n:o ,k ~"s 

i1:11l1IlC<; _¡lIC w scnLllan en d capitulo IV del CltJUO 

[)\'LT,'\O 2017 ¡ 1966. de lO de \)clubre. 
Rl\bju/.:3 de junio de 1992.-El Jet!.' lid S<.'P'I' lú Jc 

E:llTgí:l. \l;l!1ud (,arcia Pércz.-4.ó62-1..t 

* ViSl0 el l',pedlente incoado en eS1C Sl'fVicio Tcni
IOlla! ;¡ pdlrlón de la «Comp:mía Se'villana de Ekl"[rI

l'iUdd. SGCll'd..td l.nonirna", con domicilio en lJaJ.J
JO/o P:HqUl' de ('a~ldar. número ::!. sohl'itandu 
aUlpl"l/ilClOn de la instalación dl"Ctri('u \' dedaración 
<:11 L'Ollcn:to de utilidad públi(·a. cumplidos los trámi
te" r~'g!amenlarios ordenados cn el capitulo 111 del 
Ikncl(J ::617/1966 ) en el capítulo 111 del Regla
menlO apronado por Decreto '::619jl966, de ::0 tk 
uo.:lulm', ~ de acuerdo con lo di!>puesto en la Lev de '::4 
de novit'mbrc de 1939, sobre ordenaL'ión y defensa dC' 
!<l illdu\tria: 

[SI(' Servido Territorial ha resuello autorizar a 
.. Compañia Sevillana de Electricidad. Sociedad Anó
llilTI[))'. d establecimiento de la instalación ekctflca, 
t'u~a~ princIpales earnctcristicas son las siguil'nle~: 

línca ek;ctrica: 

Origen: linea centro de trn~sformación «Galerías 
PrCÓ<1dos» a centro de transformación "Rl'pública 
1,rgc111in<1». 

Final: CcnlfO de transformación proyect;¡do 
Termino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
TL'mión de servicio: 20 KV., 
\1:llerial,'s: Nacionales. 
('o\lductores: AluminIO. 
LUIl¡;itud IOlal: 0,07':: kllómelros. 
rmplalamiento de la línea: Calle Menacho 

[~Iación transformadora: 

lipa: CUbH:f\O. 

Número de transformadores: 

Tipo: 1. 
Relación de transformacion' 20.000/0.380. 
Tipo: I 
Relación de transformacitm: ~O.OOO/O.nO. 
POlencia IOtal en transformadores en KVA.: 650. 
[m"lalamt"nlo: Badajoz, calle \1enJcho. 
rre~upucsto: 5.636.070 Pl'sclas. 
Finalidad: Mejora del suministro elCctri,o en la 

10n;1. 

Referencia del expediente: 06/AT-OO!7í!8-0131 111. 

Declarar en concreto la utIlidad publica de la 
ill~lal'l~'ióll eléctrica que ~~' autori/J a los ~'f<:ctQ~ 
"cn¡llado~ o:n la Ley 10/1966, sobro: ("prOpilcloll 
li)i"1{)~a )- sanciones en m¡:¡wria de instal,lCiolles c:ér
\rica~ ) ~u Reglamento de 'aplie;'ción de 2lJ de 
oo:tubre. 

Esta 1I1sla!ación no podrá entrar C''' servicio mien
na" !lO ('uente el peticionario de la mi~m,'l con d acta 
de Pll("~l<l ~'n marcha. pre\ io cumplimiento de lo~ 
Ir¡lmites que ~e señalan en d capitulo IV del eIlad,) 
J),'I"rClO ~¡'I"7,'I966. de 20 do: octubn.:. 

l1adajol. oS de junio de 1992.-EI JL'l\: del Sen 'l"lv JI' 
r:lH."rgia. M~nut'l Garcia Pera--l.6óJ-i.J.. 

* 
'lisio d e~pedicnle incoado en esle Servio() Tt'rn-

101"1;11 a p~'lic¡rin de la '(Compañia SL'\ ¡llana ó' Ekelr:· 
ndad. 'iocied3d Anónima». con domit'ilio en Elada
jDl Parqll,' de Castdar, núm¡;ro 2, solil'itando 
;lut<.lri/Jwín de la instalación ('leclri~':J y declaración 
en l"O!1LT.:tO de utilidad publica, cllmpljdc~ los lf~rnl
I<'~ rq.lam:.>nlarios ord¡;nados en el capitulo HI dd 
Del'l't'lo 1617/1966 y en el capitul,l lit dt'1 RL'gl.l
II"oL'!l1l1 Jprob:ldn por D.!cn'!ll ~61 \¡ .. ¡ 96(), .. k ~n d.' 
',ewhrl;.'. \ d,~ ,Icuerdo ~'on lo di~pu":'~l;) en la Lé", (j~'::-. 

.k lW"k'n,~,T(' de 1939, s"hr.' 0:'\":"1 le:ól'", d,:, 1',] ,~: 
1,] '111!u~1"',1. 

Miércoles [5 julio ! 9~"_~ 

htt:: So.:l\icio Tt'rrtlOnal ha resucitd ;!Uh'fI'~H a 
"CulTlr;mia SI.:'\illana de EkctrlC1J;.¡(L SOL'll'dad \nu-
1\111l~1» ..... i L'stabk-clmIL',lro Je la insl;il.¡..:¡o'l .... kO:1T',·a. 
nl\~I\ pnnl'lpaks ealJckrlstlcas ~on I .. ~ ',,¿u:\'nlc~ 

LUIL':1 ckrtnca 
Ongl'n: Lín,,'a eer¡I:'o de Iransform;:l(i')1l "Lur.,'tJ)'·J 

,c'11tm l.k transform:.lC1Ón ,(bcuela l~C -\;'t"endi· ',",,, 
Fi;l:'i. (·.:ntro dI.' !r:,nS!\lflllaelOn r'fO~"L::.lU·) 

TlTl11lno municipal ::d"cctado HJdaJo/ 
Tipo d,: [inca: Subterr:inca. 
TL'miOn de serViCIO: ~O KV 
\l,IIL"!"I;lks: :"\iaelllll;:¡ks. 
C'undurlores: .. \.Iumlnio 
L0ngilud tolal: 0.110 lL1lometro~. 
rmpl<11amicnto de: la linea: Carn'kr;¡ de Cam[lo-

IIH¡~('r 

E~laCion trans!ormador¡¡: 

Tipo: Cubieno. 

Numero de transformadores: 

Tipo: l. 
Rclaelón de tramformación: :'.0.000/0,:'.20. 
PotL'I1Cla total en Imnsformadores en KVA: 250 . 
rmpl¡lIamiento: Badajoz. earrelera de Campoma-

yor. 
Presupuesto: 4.373.410 pesetas. 
Finalidad: Mejora del sU':flinistro dénrieo en la 

lona. 
Referencia -del expediente: 06/AT -00178:'\-01 J 1 ::0. 

lkc1arar en' concreto la utilidad publica de la 
mstalanón dtclrica que se autoriza a los ..:I1.'CIOS 
seiialados en la Le\" 10/1966, sobre C\proplaclón 
forlosa \ sanciones én materia de imtala..:ione<, elec .. 
tric¡j~, ; ~u Reglamento de aplic<lcion .. k :'.0 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en serncio mi\'n· 
lra~ nI) cuente el pt'tióonario de la misma mn ,'1 acta 
,h.' pu('~ta cn man·ha. previo cumplimi"l}\o de I()~ 

tlámill'S que Sl' señalan en el eapituto IV del "lIaJo 
Iken'lo ':617/1966. de 10 de octubre. 

R;¡tl:lI01. 8 oc junio de 199~.-EI kl ... • del 'ler\"lc'lO de 
r J1,,'rgi:l. \1;:¡nuel Garcia P&rez.-4.664-14 

* 
Visto el expediente Iniciado en I.:'ste ScniclO Tcrn

lorial a petición de la Compañía Sevillana de E1eetn
eldad. con domicilio en Badajoz. Parqu~ de Ca~telar. 
~. solicitando autorización administrati"a par3 el 
c-o;lab!cClmicnto de una instaladón ekctrtca y d~'dara
clón. en concreto. de su utilidad púbhca. eu)-as 
,·.uactcflstieas principales son las siguien!l"\: 

Linca eléctrica: 

Origen: Centro de lransfonnación de !\Iadrid. 
Final: Apoyo de paso de subterráneo a .1Cr(';J de la 

iKtu<11 línea aérea de! centro de tran~formaL"lón ,1r>,lP" 
(Centro di! transformación fábnra J~' hartn:l.sl. 

Termino municIpal afec1ado: !\1onujo. 
Tipo~ de línea: Sublt'rrane-a. 
Tcnslon de ~rvici{): ~O KV. 
Matcflal~: Nacionales. 
e undurlores: Aluminio. 
Longitud total: 0.330 kilómetros. 
[lHplaz.lmiento de la linea: Terrenos urhanilabks 

\kl polígono 55. de \1ontúo, al final J,' la~ '.~·,l!c's 

P...:dro de .1.lvarado y Hernando de Si.lt<l 
PrcsUpllcstO: 3.61 '1.128 pes.:tas 
Finahd¡¡d: Mejora del suminl\lro c!cr\(1C() ,'1) la 

lona 
Rcferencia del expt'dient\!: 06iXr·OOI7x,s_OI.1191 
.\ I,}" dectos pr~'\"cnidús en el arllcuiü '.1." Jd 

D..:cre\() 2617/196(-, ~ artleulo lO del Dl'crc;u 
261 9i l l1üi1. de 20 dL' I)<'"iubre, se soml.'te a Illfotpla<."ic,n 
plibllea la solicitud !"ormulada p;:¡ra qu,' ru~dJ ~a 
C\JIllIll:Jd,) el eXpl.'dí~'nte' en este "lcrvicin T,·rrlwrial;. 
r'.>rmular~(' las redamaciolle.> qu.,: se \·~t¡m, n 0ronu· 
nas en d plazo de tre'inta ·jiJ5. e'J]1!<!do~ :1 p~rt.r :.kl 

'I,~uh'nt,' :d de la pul'llCac¡ón de "SIl' a;lU:ki,l 

Ba,laj'.\7. 1) de jur,,() dL' 1',)92.-1:::1 kfc del '::,'r·.l, :" de 
r~!ll'r['I:l. /llar.ud [;.\[".:\ P::rCl.-4 6/)<·1! 
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e \( ERES 
Fi '¡uslrr~lmo \clÍ("Ir Pre~IJen1c de esta ,~\c~!cntí

~.,n'a Dlputación f'ro\"!n~'ial ha dlctado..:n ti.'c!la 1 Je 
lld,,) ,k 19Y:'. l;¡ S¡gUl'~f1lC rcs(\lución 

En uso de las atribUCiones que m.: ,'qún ~l)nJ'."~¡J:.o.~. 
IIL' IL'~udlO cn el e:o;;pcdi,'nte dI.' expropiaciun fOl7o~;:¡ 
el,' l<l~ Il.'rrenos afeclado~ por la eJccu~'¡ón ,10: 1,1 obr;:¡ 
',.\deeuaciÓn del C.V de Cona a Casilla~ ,ic e,m,; . .i. J 

¡a~~'.,. mduida en el Plan dL' Mejora de la R,'u \ !;.¡nJ 
Loell de 1990. que de conformidad cun lo prf\ I\to en 
d .uliculo 52 de la Ley de Exprupianun F(lrlO~a. ,e 
pWLTda al !evanlamil.'nto de las eorrespundl .... n1es 
a("\a~ previas a la ocuparion. lijándme p¡j/"J dKho 
k\'antamiento las once horas del di,'l ::7 de julio dI.:' 
1992. cuyo aclO tendrá lugar en el A~untalI1iento de 
('<,na. sm perjUiCIO de traslada~c a Jos \errcn(l~ o;i ~e 
estIma- conVt!nlente. 

Lus propietarios afectados deb.::rán aSlstlr pel'~ona¡-
111('111\' o por medio de representante deridarnentl.' 
autorizado para actuar en su nombre. aportando los 
documenlos públicos o privados acreditativos de su 
titularidad, as~ como el Li1timo recibo de la ~'onlfibu
rión dl' la finca ° fincas, pudiendo hacerse aeomplHiar 
de Notano. 

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán 
formularse por escrito y ante la excclenlisima Diputa
ción Provincial de Caceres cuantas alegaciones se 
eonsidcrl'n oponunas, a los solos efectos de \ub~ana
cJOn de errores. 

Ciccres. I de Julio de I 992.-El SccrctariCJ.-4 804-A. 

RelaCIón de Nenes J' derechO!i afl.'Cludu, 
Polígono: 002. Parcela: 255. Paraje-litularc~: ,\¡do

nar. Don Vicente Granado Re)·cs. SUPl . .'rficic: (,65 
metros cuadrados. Naturaleza: Labor o labradi0 regJ
di,). 

PoJigono: 001. Parcela: .:'.60. ParaJe-l1Iularl'~ :-'lclo· 
llar. Don Vicente Granado Rc}cs. 'Super/¡uL" -lh.\ 
1ll,'1[OS cuadrados. Natur3leza: Labor o labr;:¡dlo I\·."k 
dl(l 

Poligono: 002, Parcela: 257. ParaJe-titu!a¡":$" \1\'\,'_ 
nar. Don Dámaso Lorenzo GÓmcz. Supl.'rtic1i:: ! 32 
l1Ictro~ cuadrados. Naturaleza: I....;¡bor o lahr:!(!io rqa
dio. 

Polígono: 002. Parcela: 63. Paraje-titulares: Melo
nar. Don Dámaso Lorenzo GÓmez. Sup~'rfiL']O':: 7:0 
rll('{<OS ('uadrados, Naturaleza: Labor o labr3dío rq:a-

Ayuntamientos 
IRUN 

El excelentísimo AyuntamienlO Pleno. ~n ses'un 
celebrada el día 2 de junio de l!OH:)2, :h.iop:o .. :~!r-..' 
<l1n.~. el siguiento: acuerdo: 

..... probar definitivamente el estudio de dc~¡¡:k ~C!3-
il"O a las parcelas 8-3 y B-4 del Plan ParCial del 
polígono 6 (1) Y 1 (2), scct<?r Aranibar. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dl.'Pll('~to 
,''1 d aniculo 140 del Reglamento de rlar.é'Jmlcl1to 
t :rb:tni~tico. 

Irun, 17 de junio de 1992.-El .'\.1caldc. FranClseu 
AllL'n Lacambra.-4.64j-A.. 

UNIVERSIDADES 
Complutense de Madrid 

Fllcultad de Derecho 
Habiendo sufrido extravío el titulo opgmal de 

lll','I1t"lado en Derecho, expedido a favor de ,ion Jo~é 
V.v'illa Diaz, en 5 de agosto de ¡</SO. \..' ¡"Ilc' 

I publico en este periódico oficial, en eumplim:L'n\v Je 
1,· [lrcvi\to en la Orden de 2 de ago~{() de Iq3~\. 
(.,!l(·ktin Oficial del Estado~ de! ¡6), por~! pÚ<)iera 
flrL'~~'!ll~rse reclamación dentro del plaw dl' Ir,'lllla 
d'.i'. ;:¡ pMtir de la publicación del presentc anunCiO. 
pl~e~ ,le k) l'ontrario se proct'derá :1 la anu!a('10" dd 
;', I'."r:dolitulo. iniciándose!m; trámites para la 1.'\¡lL'oi
el.,n dd eorre~pond¡enle duplicado. 

\1,ldrid, 4 de ma\'o de 1992.-EI Se,n'i".lr.u .k·,'; 1 
!{,,:'l,. :,an Roman.-7.779_D. 

I , 


